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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

LUZ DARY TOBON ESCOBAR RAUL ABAD ROMERO GILOrdinario 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120000004700

GUILLERMO LEON GALVIS
PEREZ

LUIS CARLOS CASTRO OSORIOEjecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRASCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120000006100

ORLANDO DE JESUS CARMONA
DUQUE

SUCESION DE CARLOS ERNESTO
VELASQUEZ CASTAÑO

Ejecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120000046100

CITI COLFONDOS PENSIONES Y
CESANTIAS

APUESTAS DEL  ORIENTE  LTDAEjecutivo 19/09/2022
LA EXISTENCIA DE TITULO JUDICIAL
Auto pone en conocimiento

05615310500120010006600

JOSE MARIA SOLANO MONTOYA DIEGO VANEGASEjecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120010009900

MUNICIPIO DE RIONEGRO SINTRAMUNICIPALESOrdinario 19/09/2022
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCEDA A
DARLE CONTINUIDAD AL PROCESO

Auto requiere
05615310500120020000200

HUGO ARLEY HENAO SUAREZ LUIS FERNANDO ARISTIZABAL
VILLA

Ejecutivo Conexo 19/09/2022
RESPUESTA A OFICIO Y REQUIERE
Auto pone en conocimiento

05615310500120050007200

DIEGO URIBE RUIZ SOCIEDAD TRANSPORTES GUARNE
SOTRAGUR S.A.

Ejecutivo 19/09/2022
RESPUESTA A OFICIO Y REQUIERE 
Auto pone en conocimiento

05615310500120050014600

PROTECCION S.A. PATRICIA ELENA ZAPATA MARINEjecutivo 19/09/2022
DEJA EN TRASLADO DE LA SPARTES, POR EL TERMINO
DE TRES DIAS LA LIQUIDACION DEL CREDITO

Auto pone en conocimiento
05615310500120080035300

PROTECCION S.A. FRANCA  HILAZAS S.A.Ejecutivo 19/09/2022
DEJA EN TRASLADO DE LAS PARTES, POR EL TERMINO
DE TRES DIAS LA LIQUIDACION DEL CREDITO

Auto pone en conocimiento
05615310500120080035400

PROTECCION S.A. CI BELLAFLOR SAEjecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120090024000

PROTECCION S.A. FLORES MARJULIA SAEjecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120090024100

PORVENIR S.A. COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FLORES Y SERVICIOS
FLORESER

Ejecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120090035100
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PORVENIR S.A MULTIQUIMICA LTDAOrdinario 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120090036800

PROTECCION S.A. CONFECCIONES CORSA LTDA.Ejecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120090042900

CONSUELO ANDREA AMAYA
RENDON

JACARANDA FLOWERS S.A.UEjecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120100008400

ADOLFO LEON GUTIERREZ
SEPULVEDA

LABORALES MEDELLIN S.A.Ejecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120100009000

AMPARO EUGENIA CASTAÑO
MARIN

GABRIEL ANGEL CASTRO CASTROEjecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120100012800

PROTECCION S.A. MARTHA CECILIA MONTOYA
ARBELAEZ

Ejecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120100016400

ANDREA CORTES MONTOYA GRANJA ESCUELA DE ORIENTE
EAST FARM SCHOOL

Ejecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120100021700

MILTON DANILO SANCHEZ
ZAPATA

COOPTRANRIONEGROEjecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD 

Auto ordena archivo
05615310500120100023300

PORVENIR S.A. TALENTOS S.A.Ejecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120100031400

ELKIN ALBERTO SAMPEDRO
CORTES

LLANOTOUR LTDA.Ordinario 19/09/2022
ORDENA NOTIFICAR EL AUTO ADMISORIO 
Auto pone en conocimiento

05615310500120110001300

PORVENIR S.A. MULTIQUIMICA LTDAEjecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110002700

MARIA CELIME ECHEVERRI
LOPEZ

RIO TV LTDAEjecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110016300

LUZ MIRIAM SANCHEZ GARZON CARLOS ALBERTO VERGARAEjecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110018100

MARIA ISABEL VARGAS
OCAMPO

PEDRO URIBE A. SUCESORES LTDAEjecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110030100

PROTECCION S.A. JESUS HERNAN OROZCO RIOSEjecutivo 19/09/2022
POR CUANTO MHAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS
MESES D EINACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110030500
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BBVA HORIZONTE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.

COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO CREIMOS Y
AVANZAMOS SIGLA CREICOOP

Ejecutivo 19/09/2022
Y RESUELVE SOLICITUD
Auto pone en conocimiento

05615310500120110031400

VIVIANA  MARIA CARMONA
GALLEGO

INVERSIONES NUEVO ROMERAL
S.A.

Ejecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110036800

ALEJANDRO OSPINA ALVAREZ INVERSIONES NUEVO ROMERAL
S.A.

Ejecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110036900

MARIA DEL CARMEN GOMEZ
DUQUE

ASOCIACION COMUNITARIA DE
RIONEGRO ASCOM

Ordinario 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110037200

FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A.

COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL LINE FLORAL
LTDA.

Ejecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110038400

PROTECCION S.A. COLBERRY S.A.Ejecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110040400

NESTOR AGUDELO CARDONA JESUS MARIA ZAPATA GALLEGOEjecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120009900

JUAN DAVID RENDON HENAO LLANOTOUR LTDA.Ejecutivo Conexo 19/09/2022Auto resuelve solicitud
05615310500120120014200

LUIS ADELFO HERNANDEZ
ARCINIEGAS

SEVERO ANTONIO ALVAREZ
CAMERA

Ejecutivo Conexo 19/09/2022
RESUELVE SOLICITUD PRESENTADA POR EL
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE

Auto pone en conocimiento
05615310500120120015000

PROTECCION S.A. DISCOLRAICES LTDAEjecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120015900

OSCAR LEANDRO RODRIGUEZ
RENDON

LUIS FERNANDO VALENCIA
GARZON

Ejecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120021900

ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION S.A

GRANJA ESCUELA DE ORIENTE
EAST FARM SCHOOL

Ejecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120025700

REINALDO ANTONIO FRANCO
HENAO

ADRIANA PATRICIA RENDON ORTIZEjecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120025900

ROSA MARIA GOMEZ GOMEZ INVERSIONES NUEVO ROMERAL
S.A.

Ejecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120140032000

MARIA EUGENIA JIMENEZ
VARGAS

JUAN DAVID RENDON HENAOEjecutivo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120140032600
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JHON FREDY OCHOA SANCHEZ INVERSIONES NUEVO ROMERALEjecutivo Conexo 19/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120150015800

ORLANDO OSORIO YEPES JUAN CAMILO GREGORY CORREAEjecutivo Conexo 19/09/2022
ACCEDE A LO SOLICITADO
Auto pone en conocimiento

05615310500120180030300

DIANA VICTORIA ARCILA
ARBELAEZ

COLPENSIONESTutelas 19/09/2022
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120220046100

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
20/09/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



05 615 31 05 001 2009 00240 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012009-0024000 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PROTECCION S.A. 

DEMANDADO:  C.I. BELLAFLOR S.A. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 2 de febrero de 2017, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2010 00217 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012010-0021700 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   ANDREA CORTES MONTOYA 

DEMANDADO:  GRANJA ESCUELA DE ORIENTE Y CIA LTDA 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 29 de agosto de 2013, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2000 00047 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012000-0004700 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   LUZ DARY TOBON ESCOBAR. 

DEMANDADO:  RAUL ABAD ROMERO GIL 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 29 de mayo de 2012, sin que a la fecha la parte ejecutante haya atendido los 

requerimientos del despacho, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema de 

gestión. 

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2000 00061 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012000-0006100 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   GUILLERMO LEON GALVIS PEREZ. 

DEMANDADO:  LUIS CARLOS CASTRO OSORIO  

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 23 de enero de 2013, sin que a la fecha la parte ejecutante haya realizado trámites 

para darle continuidad al proceso, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema 

de gestión.   

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2000 00461 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012000-0046100 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   ORLANDO DE JESUS CARMONA DUQUE. 

DEMANDADO:  SUCESION DE CARLOS ERNESTO VELASQUEZ CASTAÑO 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 2 de febrero de 2012, sin que a la fecha la parte ejecutante haya atendido los 

requerimientos del despacho, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema de 

gestión.   

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 3105 001 2001 00066 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012001-0006600 

 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:   CITI COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS.  
Demandado:    APUESTAS DEL ORIENTE LTDA. 
 

Dentro del presente proceso, se COMUNICA a las partes, la existencia de un depósito judicial 

que a la fecha no ha sido reclamado. 

 

De otra parte, se REQUIERE a la parte ejecutante para que proceda a darle continuidad al 

proceso.   

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA   
 



05 615 31 05 001 2001 00099 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012001-0009900 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   JOSE MARIA SOLANO MONTOYA. 

DEMANDADO:  DIEGO VANEGAS 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 2 de febrero de 2012, sin que a la fecha la parte ejecutante haya atendido los 

requerimientos del despacho, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema de 

gestión.   

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2002 00002 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012002-0000200 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

Demandante: MUNICIPIO DE RIONEGRO  

Demandado: SINTRAMUNICIPALES 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la parte ejecutante para que proceda a darle impulso al proceso. 

So pena de darle aplicación al parágrafo parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por 

la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  
ALHOJA 



05 615 3105 001 2005 00072 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012005-0007200 

 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:   HUGO ARLEY HENAO SUAREZ Y OTRO.  
Demandado:    LUIS FERNANDO ARISTIZABAL VILLA Y OTRO. 
 

Dentro del presente proceso, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, el oficio 

allegado por OFICINA DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN –JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLIN, el día 
22 de noviembre de 2021, el cual se encuentra debidamente incorporado al expediente digital, 

en el archivo nombrado 01MemorialOficioJuzgadoEjecucionSentenciasMedellin y que se 

anexa a esta providencia.  

 
De otra parte, teniendo en cuenta la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante, el 

día 15 de diciembre de 2021, conforme a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del CPT y SS, se 

acepta la renuncia al poder que le fue conferido por la parte demandante, poniéndole de presente 

que la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el auto 

que la admita, y se haga saber a la parte interesada.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA   
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De: Erika Milena Berrio Hernandez <eberrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de noviembre de 2021 3:57 p. m.
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - An oquia - Rionegro <rioj01labcj@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMISIÓN OFICIO N° 2161V - PROCESO RADICADO 05001 31 03 007 2008 00047 00 (SU RADICADO 001 2005
00072)
 
Medellín, 19 de noviembre de 2021
 
SEÑORES
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA
 
Me permito remi r oficio N° 2161V.
 
 
Cordialmente,
 
 

Erika Berrio Hernández
Profesional Universitaria Grado 12
Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Circuito Ejecución
Sentencias de Medellín

eberrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 6045131331

Cra. 50 51-23 Piso 2 Ed. Mariscal Sucre
Medellín-Antioquia

Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a 12:00 a.m y de   1:00 a 5:00 p.m
 
Si desea enviar algún memorial favor dirigirlo al
correocserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:eberrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 
Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
                                        Oficio: / RAD. 007-2008-00047 

Respetado 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA. 
Correo: rioj01labcj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Asunto:  RELEVO Y NUEVO NOMBRAMIENTO SECUESTRE – 

OFICIESE JUZGADO – NO TOMA NOTA REMANENTES -
ACEPTA CESIÓN  

Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Radicado:   05001-31-03-007-2008-00047-00  
Su radicado: 001 2005 00072 

 
 
Me permito comunicarles que en el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO del radicado de 
la referencia, instaurado por LUIS DAVID BONCES ORTIZ Y OTROS Cesionarios (BANCO 
CAFETERO) en contra de LUZ HELENA VILLA DE ARISTIZABAL Y OTROS, mediante 
providencia del día veintinueve (29) de octubre de 2021, emitida por este JUZGADO 
PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO, en el cual se resolvió varios asuntos, y 
dispuso oficiarle con el fin de informarle que en el proceso de la referencia el inmueble 
con matrícula inmobiliaria No. 010-0000839, ya se encuentra embargado y 
debidamente secuestrado desde el año 1995 (fl.43-44 C.1).  
 
De lo anterior, se transcribe lo pertinente del auto de fecha 29/10/2021:  
 
“SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, Antioquia, a fin de 
informarle sobre el estado actual del embargo y secuestro del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 010-0000839 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Fredonia, Antioquia. En respuesta al Oficio No.555 del 13 de 
mayo de 2013 (fl.745 C.2)”. 
 
 
En sus respuestas sírvanse citar el radicado de la referencia. 
 
 
Atentamente, 
 

 
ERIKA MILENA BERRIO HERNANDEZ 

Secretaria 



Firmado Por:
 
 

Erika    Milena Berrio     Hernandez
Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Centro De Servicios Judiciales
Centro  De Servicios Judiciales

Medellin - Antioquia
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 
 

Código de verificación: d49f7cf95f161151f698fff6e52564b421dc2dc3ba9c4c0be167794e3fa21779
Documento generado en 19/11/2021 03:50:35 PM

 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012005-0014600 

 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:   DIEGO URIBE RUIZ.  
Demandado:    SOCIEDAD TRANSPIORTES GUARNE – SOTRAGUR S.A. 
 

Dentro del presente proceso, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 

allegada por CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIQQUEÑO, el día 11 de mayo de 

2021, el cual se encuentra debidamente incorporado al expediente digital, en el archivo 

nombrado 02RespuestOficioCCOA y que se anexa a esta providencia.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud presentada por el representante legal de la 

demandada, el día 04 de marzo de 2022, mediante el cual solicita la cancelación de las 

medidas cautelares decretadas en contra de SOTRAGUR S.A., se REQUIERE al señor 

NICOLAS RESTREPO MONTOYA, para que aclare cuál es la razón por la cual hace tal 

solicitud y aporte las pruebas o documentos que soporten su solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA   
 



  

  

R-0145-2021 
  
Rionegro, 06 de mayo de 2021 
  
Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
Cra 47 60 – 50 Piso 5 
Rionegro-Antioquia 
 
Asunto: Oficio informativo 
  
Cordial saludo, 
  
Respetuosamente se informa que mediante oficio 103 del 15 de abril de 2021, con radicado 
N°   050013103019-2019-00189 00 del  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLIN, se ordenó a la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, la inscripción 
del desembargo sobre el establecimiento de comercio denominado,  SOCIEDAD 
TRANSPORTES GUARNE SOTRAGUR, identificado con la matricula mercantil N°238 
  
Informamos que se procedió con el registro del desembargo el día 23 de abril de 2021, bajo 
el número 4525 del libro VIII. 

  
Lo anterior para su conocimiento dado que el establecimiento de comercio está siendo 
embargado por su despacho: 
  

1. Por oficio número 403 del 23 de noviembre de 2012, con radicado 2005-00146, 
suscrito por el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, registrado en 
esta cámara de comercio  bajo el número 2940 del libro VIII del registro mercantil. 
 
 

Adjuntamos Certificado. 

 

Cordialmente, 

 
DANIEL ALZATE GRANDA 
Asesor de Servicio al Cliente 
 

 

6-01-20210511000726Ï
6-01-20210511000726 

 
Fecha: 11/05/2021 03:09:22 p. m. | Usuario: 
mabelysc | Almacenar en: 238 | SOCIEDAD 
TRANSPORTES GUARNE SOTRAGUR | Número de 
Guía: Correo Electronico 

 

 



CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO
SOCIEDAD TRANSPORTES GUARNE SOTRAGUR

Fecha expedición: 2021/05/11 - 14:30:50

*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN VKCmU91AgY
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD TRANSPORTES GUARNE SOTRAGUR
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
DOMICILIO : GUARNE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 238
FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 27 DE 1973
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MAYO 18 DE 2020
ACTIVO VINCULADO : 1,203,687,588.00

EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA
MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA 50 46 16 INT 201
MUNICIPIO / DOMICILIO: 05318 - GUARNE
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 4442785
TELÉFONO COMERCIAL 2 : 5571888
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3128957103
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : sotragur@hotmail.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS
ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - PROPIETARIOS

QUE LA PROPIEDAD SOBRE EL ESTABLECIMIENTO LA TIENE(N) EL(LOS) SIGUIENTE(S) COMERCIANTES :

*** NOMBRE DEL PROPIETARIO : SOCIEDAD TRANSPORTES GUARNE SOTRAGUR S.A.
NIT : 890912811-1
MATRICULA : 237
FECHA DE MATRICULA : 19730827
FECHA DE RENOVACION : 20210312
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
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CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO
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---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

NO H
A C

UMPLID
O

CON LA
 O

BLIG
ACIO

N LE
GAL D

E

RENOVAR S
U M

ATRIC
ULA

 M
ERCANTIL

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 754 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1991 SUSCRITO POR EL(LA) Juzgado 2o.Civil del
Circuito de Medellin, DE MEDELLIN, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 113 DEL
LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1991, EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 360 DEL 09 DE ABRIL DE 2007 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO, DE
CAUCASIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1650 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2007, EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 241 DEL 19 DE FEBRERO DE 2010 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO,
DE RIONEGRO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2098 DEL LIBRO VIII DEL
REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE MARZO DE 2010, EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 1402 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO 2 CIVIL DEL
CIRCUITO, DE RIONEGRO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2548 DEL LIBRO VIII
DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE FEBRERO DE 2012, INSCRIPCION DE DEMANDA SOBRE EL ESTABLECIMIENTO
DE COMERCIO

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 403 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO LABORAL DEL
CIRCUITO, DE RIONEGRO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2940 DEL LIBRO VIII
DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE MAYO DE 2014, EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 403 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO LABORAL DEL
CIRCUITO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2940 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 28 DE MAYO DE 2014, EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 456 DEL 13 DE ABRIL DE 2015 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO,
DE RIONEGRO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3131 DEL LIBRO VIII DEL
REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE ABRIL DE 2015, INSCRIPCION DE DEMANDA SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 2960 DEL 25 DE MAYO DE 2016 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO,
DE MEDELLIN, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3359 DEL LIBRO VIII DEL
REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE AGOSTO DE 2016, EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO
SOCIEDAD TRANSPORTE S GUARNE SOTRAGUR

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN
DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CONSULTA SIN VALIDEZ JURIDICA

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiorienteantioqueno.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación VKCmU91AgY 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional 0561531050012008-0035300 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante: PROTECCION S.A.  
Ejecutada: PATRICIA ELENA ZAPATA MARIN.  
 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Conexo Laboral, se deja en traslado de las partes por el término de 

TRES (3) días, de conformidad con el art. 446 del CGP por remisión del art. 145 del CPTSS, la liquidación 

del crédito, allegada por los apoderados de las partes, las cuales se encuentran incorporadas al expediente 

digital en los archivos nombrados 02MemorialdemandanteAportaLiquidacionDelCredito, documento que se 

anexa a la presente providencia.   

 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
ALHOJA 



 

 

 
 
Señor 
JUEZ LABORAL DE RIONEGRO 
E.  S.  D 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTES: PROTECCION SA 
DEMANDADOS:  PATRICIA ELENA ZAPATA MARIN 
RADICADO: 2008 - 353 
ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
 
Juan Mauricio Álvarez Amariles, en mi calidad de apoderado de la parte demandante, me permito 
allegar liquidación de crédito actualizada para trámite correspondiente. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
Juan Mauricio Álvarez Amariles 
C.C. 71.796.187 de Medellín. 
T.P. 157.366 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



DESDE 1994//04 HASTA 2021/08

Fecha: 2021/08/25
Hora: 10:50:57

INTERES A: 2021/08/25

ESTADO DEUDAS
REALES DETALLADAS

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

/1Página: 2
Usuario: QUSER

NIT: 800138188-1

DATOS BÁSICOS
Nit Empleador:

Dirección:

Ciudad:

Teléfono:

Razón Social:39,441,172 ZAPATA              MARIN               PATRICIA
ELENA

CL 52 47 6 SE LA POLA

RIONEGRO

5310140

Saldo
Deuda

Saldo
DeudaNombre Total DeudaPeríodo

Cotiza. Cédula

Datos Afiliado

Intereses a
2021/08/25

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2021/08/25

 Salario Base
Cotización
Obligatoria

Origen
Deuda

Ciudad
Pago

Tipo
Pago

Fecha
Depósito

Tipo
Deuda

Fecha
Límite
Pago

270,500 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200606 333,70063,200408,000 P20060707 DECL. Y 03 03
270,500 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200606 333,70063,200408,000 P20060707 DECL. Y 03 03
541,000 0 0Total Planilla 300256353 667,400126,400816,000

269,500 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200607 332,70063,200408,000 P20060804 DECL. Y 03 03
269,500 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200607 332,70063,200408,000 P20060804 DECL. Y 03 03
539,000 0 0Total Planilla 300256354 665,400126,400816,000

268,200 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200608 331,40063,200408,000 P20060906 DECL. Y 03 03
268,200 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200608 331,40063,200408,000 P20060906 DECL. Y 03 03
536,400 0 0Total Planilla 300256355 662,800126,400816,000

267,100 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200609 330,30063,200408,000 P20061005 DECL. Y 03 03
267,100 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200609 330,30063,200408,000 P20061005 DECL. Y 03 03
534,200 0 0Total Planilla 300256356 660,600126,400816,000

265,800 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200610 329,00063,200408,000 P20061107 DECL. Y 03 03
265,800 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200610 329,00063,200408,000 P20061107 DECL. Y 03 03
531,600 0 0Total Planilla 300256357 658,000126,400816,000

264,700 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200611 327,90063,200408,000 P20061206 DECL. Y 03 03
264,700 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200611 327,90063,200408,000 P20061206 DECL. Y 03 03
529,400 0 0Total Planilla 300256359 655,800126,400816,000

263,400 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200612 326,60063,200408,000 P20070105 DECL. Y 03 03
263,400 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200612 326,60063,200408,000 P20070105 DECL. Y 03 03
526,800 0 0Total Planilla 300256361 653,200126,400816,000

278,200 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200701 345,40067,200433,700 P20070206 DECL. Y 03 03
278,200 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200701 345,40067,200433,700 P20070206 DECL. Y 03 03
556,400 0 0Total Planilla 300256362 690,800134,400867,400

276,700 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200702 343,90067,200433,700 P20070306 DECL. Y 03 03
276,700 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200702 343,90067,200433,700 P20070306 DECL. Y 03 03
553,400 0 0Total Planilla 300256364 687,800134,400867,400

275,300 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200703 342,50067,200433,700 P20070409 DECL. Y 03 03
275,300 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200703 342,50067,200433,700 P20070409 DECL. Y 03 03
550,600 0 0Total Planilla 300256366 685,000134,400867,400

274,100 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200704 341,30067,200433,700 P20070507 DECL. Y 03 03
274,100 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200704 341,30067,200433,700 P20070507 DECL. Y 03 03
548,200 0 0Total Planilla 300256368 682,600134,400867,400
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DATOS BÁSICOS
Nit Empleador:

Dirección:

Ciudad:

Teléfono:

Razón Social:39,441,172 ZAPATA              MARIN               PATRICIA
ELENA

CL 52 47 6 SE LA POLA

RIONEGRO

5310140

2 2/Página:

Saldo
Deuda

Saldo
DeudaNombre Total DeudaPeríodo

Cotiza. Cédula

Datos Afiliado

Intereses a
2021/08/25

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2021/08/25

 Salario Base
Cotización
Obligatoria

Origen
Deuda

Ciudad
Pago

Tipo
Pago

Fecha
Depósito

Tipo
Deuda

Fecha
Límite
Pago

271,800 0 015,425,188 AYALA VARGAS APOLINAR DE J200705 339,00067,200433,700 P20070625 DECL. Y 03 03
271,800 0 039,438,843 VALENCIA QUINTERO JULIA MA200705 339,00067,200433,700 P20070625 DECL. Y 03 03
543,600 0 0Total Planilla 300256369 678,000134,400867,400

6,490,600 0 0 8,047,400TOTAL 1,556,800

Cualquier información adicional comuníquese con cualquiera de nuestras oficinas o a nuestra linea de atención 018000527100

OBSERVACIONES O COMENTARIOS

ORIGEN DEUDA

P
I
C

Deuda Fusión
Deuda Fusión

Deuda Protección

Tipo de reporte: Protección - Fusión con marca

04. Pago Mixto.

11 RETROACTIVO SITUADO

01. Pago Extemporáneo.

04 SITUADO 09 RETROACTIVO

TIPOS DE PAGO

08 AGREMIACION

Se presenta cuando el empleador cancela fuera de la fecha límite de cotización y adicionalmente hay un menor valor pagado en los detalles de afiliados o en el total reportado en la planilla.

Se presenta cuando uno o varios registros corresponden a aportes pendientes de solucionar.

Se presenta cuando se efectúa el pago mensual fuera de la fecha límite de cotización.

05 HOSPITAL

05. Rezagos.

10 RETROACTIVO CANCELACION DE DEUDA

01 NORMAL

Se presenta cuando hay un menor valor pagado en los detalles de afiliados o en el total reportado en la planilla.
Corresponden a deuda confirmada por el empleador y que aún no ha sido cancelada.03. Declaración y No Pago.

07 CONTRATISTA

02. Pago Errado.

06 PLANILLA EXTRAORDINARIA
12 RETROACTIVO HOSPITAL

TIPOS DE DEUDA

02 CANCELACION DEUDA
03 DECLARACION Y NO PAGO
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05 615 31 05 001 2008 00354 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional 0561531050012008-0035400 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante: PROTECCION S.A.  
Ejecutada: FINCA HILAZAS S.A.  
 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Conexo Laboral, se deja en traslado de las partes por el término de 

TRES (3) días, de conformidad con el art. 446 del CGP por remisión del art. 145 del CPTSS, la liquidación 

del crédito, allegada por los apoderados de las partes, las cuales se encuentran incorporadas al expediente 

digital en los archivos nombrados 03MemorialdemandanteAportaLiquidacionDelCredito, documento que se 

anexa a la presente providencia.   

 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
ALHOJA 



 

 

 
 
Señor 
JUEZ LABORAL DE RIONEGRO 
E.  S.  D 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTES: PROTECCION SA 
DEMANDADOS:  FRANCA HILAZAS SA 
RADICADO: 2008 - 354 
ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
 
Juan Mauricio Álvarez Amariles, en mi calidad de apoderado de la parte demandante, me permito 
allegar liquidación de crédito actualizada para trámite correspondiente. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
Juan Mauricio Álvarez Amariles 
C.C. 71.796.187 de Medellín. 
T.P. 157.366 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



DESDE 1994//04 HASTA 2021/08

Fecha: 2021/08/25
Hora: 10:30:23

DETALLE DE DEUDAS POR NO PAGO
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

/1Página: 2
Usuario: QUSER

NIT 800138188-1

Teléfono:
Ciudad:

Dirección: CL 46 N 42 92 ITAGUI

900,009,095Nit Empleador: FRANCA HILAZAS S.AMEDELLIN
2318454

Razón Social:
DATOS BÁSICOS

Saldo DeudaSaldo DeudaNombre Total DeudaPeríodo
Deuda

Número de
Identificación

Datos Afiliado

Intereses a
2021/08/25

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2021/08/25

Origen
Deuda

Tipo de
Identificación

Fecha Límite
de Pago I.B.C. Días de

Mora
272,800 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200604 336,04063,240 PCC 20060509 408,000 5586
271,700 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200605 334,94063,240 PCC 20060608 408,000 5556
270,600 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200606 333,84063,240 PCC 20060711 408,000 5523
269,500 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200607 332,74063,240 PCC 20060809 408,000 5495
268,300 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200608 331,54063,240 PCC 20060908 408,000 5464
267,100 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200609 330,34063,240 PCC 20061009 408,000 5433
265,900 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200610 329,14063,240 PCC 20061109 408,000 5402
264,600 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200611 327,84063,240 PCC 20061211 408,000 5370
263,300 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200612 326,54063,240 PCC 20070110 408,000 5340
278,200 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200701 345,42467,224 PCC 20070208 433,700 5311
276,700 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200702 343,92467,224 PCC 20070308 433,700 5283
275,400 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200703 342,62467,224 PCC 20070411 433,700 5249
274,100 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200704 341,32467,224 PCC 20070509 433,700 5221
271,900 0 03,593,120 CASTAÑEDA JUAN 200705 339,12467,224 PCC 20070625 433,700 5174

3,790,100 0 0TOTAL CASTAÑEDA JUAN 4,695,380905,280



2 2/Página:

Teléfono:
Ciudad:

Dirección: CL 46 N 42 92 ITAGUI

900,009,095Nit Empleador: FRANCA HILAZAS S.AMEDELLIN
2318454

Razón Social:
DATOS BÁSICOS

OBSERVACIONES O COMENTARIOS

Tipo de reporte: Protección - Fusión con marca

ORIGEN DEUDA

P
I

Deuda Protección

Deuda Fusión
Deuda Fusión

C

0905,280 4,695,38003,790,100TOTAL DEUDA DE FRANCA HILAZAS S.A



DESDE 1994//04 HASTA 2021/08

Fecha: 2021/08/25
Hora: 10:29:19

INTERES A: 2021/08/25

ESTADO DEUDAS
REALES DETALLADAS

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

/1Página: 6
Usuario: QUSER

NIT: 800138188-1

DATOS BÁSICOS
Nit Empleador:

Dirección:

Ciudad:

Teléfono:

Razón Social:900,009,095 FRANCA HILAZAS S.A

CL 46 N 42 92 ITAGUI

MEDELLIN

2318454

Saldo
Deuda

Saldo
DeudaNombre Total DeudaPeríodo

Cotiza. Cédula

Datos Afiliado

Intereses a
2021/08/25

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2021/08/25

 Salario Base
Cotización
Obligatoria

Origen
Deuda

Ciudad
Pago

Tipo
Pago

Fecha
Depósito

Tipo
Deuda

Fecha
Límite
Pago

403,600 0 015,443,508 ZAPATA CASTAÑO CRISPIN FER200506 493,60090,000600,000 P20050711 DECL. Y 03 03
403,600 0 0Total Planilla 300242776 493,60090,000600,000

16,800 0 043,875,992 RUA RIOS DIANA MILENA200511 20,6003,80025,433 P20051209 DECL. Y 03 03
16,800 0 0Total Planilla 300242775 20,6003,80025,433

272,600 0 08,126,862 FLOREZ FORONDA IVAN ALEJAN200604 335,80063,200408,000 P20060509 DECL. Y 03 03
272,600 0 0Total Planilla 300242698 335,80063,200408,000

802,300 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200604 988,300186,0001,200,000 P20060509 DECL. Y 03 03
802,300 0 0Total Planilla 300242710 988,300186,0001,200,000

534,900 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200604 658,900124,000800,000 P20060509 DECL. Y 03 03
534,900 0 0Total Planilla 300242761 658,900124,000800,000

401,200 0 015,443,508 ZAPATA CASTAÑO CRISPIN FER200604 494,20093,000600,000 P20060509 DECL. Y 03 03
401,200 0 0Total Planilla 300242777 494,20093,000600,000

272,600 0 043,960,389 QUINTERO SOTO HILDA SORELL200604 335,80063,200408,000 P20060509 DECL. Y 03 03
272,600 0 0Total Planilla 300242805 335,80063,200408,000

272,600 0 01,038,404,958 GARCIA VILLEGAS DUBER ALBE200604 335,80063,200408,000 P20060509 DECL. Y 03 03
272,600 0 0Total Planilla 300242819 335,80063,200408,000

802,300 0 070,906,980 GUARIN VILLAGAS FERNANDO L200604 988,300186,0001,200,000 P20060509 DECL. Y 03 03
802,300 0 0Total Planilla 300242825 988,300186,0001,200,000

437,900 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200604 539,400101,500655,000 P20060509 DECL. Y 03 03
437,900 0 0Total Planilla 300242831 539,400101,500655,000

802,300 0 043,469,823 GUARIN VILLEGAS ANA PATRIC200604 988,300186,0001,200,000 P20060509 DECL. Y 03 03
802,300 0 0Total Planilla 300242842 988,300186,0001,200,000

272,600 0 021,873,497 CASTAÑEDA QUINTERO MARIA N200604 335,80063,200408,000 P20060509 DECL. Y 03 03
272,600 0 043,960,237 GIRALDO VELASQUEZ YURI MIL200604 335,80063,200408,000 P20060509 DECL. Y 03 03
272,600 0 070,754,371 ZAPATA CASTAÑO GUSTAVO200604 335,80063,200408,000 P20060509 DECL. Y 03 03
272,600 0 01,038,404,457 HENAO MARIN MARTA ISABEL200604 335,80063,200408,000 P20060509 DECL. Y 03 03

1,090,400 0 0Total Planilla 300247967 1,343,200252,8001,632,000

126,800 0 08,126,862 FLOREZ FORONDA IVAN ALEJAN200605 156,30029,500190,400 P20060608 DECL. Y 03 03
126,800 0 0Total Planilla 300242703 156,30029,500190,400

799,200 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200605 985,200186,0001,200,000 P20060608 DECL. Y 03 03
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DATOS BÁSICOS
Nit Empleador:

Dirección:

Ciudad:

Teléfono:

Razón Social:900,009,095 FRANCA HILAZAS S.A

CL 46 N 42 92 ITAGUI

MEDELLIN

2318454

2 6/Página:

Saldo
Deuda

Saldo
DeudaNombre Total DeudaPeríodo

Cotiza. Cédula

Datos Afiliado

Intereses a
2021/08/25

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2021/08/25

 Salario Base
Cotización
Obligatoria

Origen
Deuda

Ciudad
Pago

Tipo
Pago

Fecha
Depósito

Tipo
Deuda

Fecha
Límite
Pago

799,200 0 0Total Planilla 300242713 985,200186,0001,200,000

271,600 0 043,960,237 GIRALDO VELASQUEZ YURI MIL200605 334,80063,200408,000 P20060608 DECL. Y 03 03
271,600 0 0Total Planilla 300242745 334,80063,200408,000

532,800 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200605 656,800124,000800,000 P20060608 DECL. Y 03 03
532,800 0 0Total Planilla 300242762 656,800124,000800,000

399,600 0 015,443,508 ZAPATA CASTAÑO CRISPIN FER200605 492,60093,000600,000 P20060608 DECL. Y 03 03
399,600 0 0Total Planilla 300242778 492,60093,000600,000

399,600 0 070,754,371 ZAPATA CASTAÑO GUSTAVO200605 492,60093,000600,000 P20060608 DECL. Y 03 03
399,600 0 0Total Planilla 300242785 492,60093,000600,000

271,600 0 021,873,497 CASTAÑEDA QUINTERO MARIA N200605 334,80063,200408,000 P20060608 DECL. Y 03 03
271,600 0 0Total Planilla 300242791 334,80063,200408,000

799,200 0 043,469,823 GUARIN VILLEGAS ANA PATRIC200605 985,200186,0001,200,000 P20060608 DECL. Y 03 03
799,200 0 0Total Planilla 300242795 985,200186,0001,200,000

27,200 0 043,960,389 QUINTERO SOTO HILDA SORELL200605 33,5006,30040,800 P20060608 DECL. Y 03 03
27,200 0 0Total Planilla 300242807 33,5006,30040,800

271,600 0 01,038,404,457 HENAO MARIN MARTA ISABEL200605 334,80063,200408,000 P20060608 DECL. Y 03 03
271,600 0 0Total Planilla 300242817 334,80063,200408,000

271,600 0 01,038,404,958 GARCIA VILLEGAS DUBER ALBE200605 334,80063,200408,000 P20060608 DECL. Y 03 03
271,600 0 0Total Planilla 300242820 334,80063,200408,000

799,200 0 070,906,980 GUARIN VILLAGAS FERNANDO L200605 985,200186,0001,200,000 P20060608 DECL. Y 03 03
799,200 0 0Total Planilla 300242826 985,200186,0001,200,000

436,200 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200605 537,700101,500655,000 P20060608 DECL. Y 03 03
436,200 0 0Total Planilla 300242832 537,700101,500655,000

795,700 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200606 981,700186,0001,200,000 P20060711 DECL. Y 03 03
795,700 0 0Total Planilla 300242714 981,700186,0001,200,000

530,500 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200606 654,500124,000800,000 P20060711 DECL. Y 03 03
530,500 0 0Total Planilla 300242763 654,500124,000800,000

397,900 0 015,443,508 ZAPATA CASTAÑO CRISPIN FER200606 490,90093,000600,000 P20060711 DECL. Y 03 03
397,900 0 0Total Planilla 300242779 490,90093,000600,000

795,700 0 043,469,823 GUARIN VILLEGAS ANA PATRIC200606 981,700186,0001,200,000 P20060711 DECL. Y 03 03
795,700 0 0Total Planilla 300242796 981,700186,0001,200,000

270,400 0 01,038,404,958 GARCIA VILLEGAS DUBER ALBE200606 333,60063,200408,000 P20060711 DECL. Y 03 03
270,400 0 0Total Planilla 300242821 333,60063,200408,000

795,700 0 070,906,980 GUARIN VILLAGAS FERNANDO L200606 981,700186,0001,200,000 P20060711 DECL. Y 03 03
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DATOS BÁSICOS
Nit Empleador:

Dirección:

Ciudad:

Teléfono:

Razón Social:900,009,095 FRANCA HILAZAS S.A

CL 46 N 42 92 ITAGUI

MEDELLIN

2318454

3 6/Página:

Saldo
Deuda

Saldo
DeudaNombre Total DeudaPeríodo

Cotiza. Cédula

Datos Afiliado

Intereses a
2021/08/25

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2021/08/25

 Salario Base
Cotización
Obligatoria

Origen
Deuda

Ciudad
Pago

Tipo
Pago

Fecha
Depósito

Tipo
Deuda

Fecha
Límite
Pago

795,700 0 0Total Planilla 300242827 981,700186,0001,200,000

434,300 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200606 535,800101,500655,000 P20060711 DECL. Y 03 03
434,300 0 0Total Planilla 300242833 535,800101,500655,000

270,400 0 021,873,497 CASTAÑEDA QUINTERO MARIA N200606 333,60063,200408,000 P20060711 DECL. Y 03 03
270,400 0 043,960,237 GIRALDO VELASQUEZ YURI MIL200606 333,60063,200408,000 P20060711 DECL. Y 03 03
270,400 0 070,754,371 ZAPATA CASTAÑO GUSTAVO200606 333,60063,200408,000 P20060711 DECL. Y 03 03
270,400 0 01,038,404,457 HENAO MARIN MARTA ISABEL200606 333,60063,200408,000 P20060711 DECL. Y 03 03

1,081,600 0 0Total Planilla 300247970 1,334,400252,8001,632,000

792,500 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200607 978,500186,0001,200,000 P20060809 DECL. Y 03 03
792,500 0 0Total Planilla 300242716 978,500186,0001,200,000

528,400 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200607 652,400124,000800,000 P20060809 DECL. Y 03 03
528,400 0 0Total Planilla 300242764 652,400124,000800,000

396,300 0 015,443,508 ZAPATA CASTAÑO CRISPIN FER200607 489,30093,000600,000 P20060809 DECL. Y 03 03
396,300 0 0Total Planilla 300242780 489,30093,000600,000

792,500 0 043,469,823 GUARIN VILLEGAS ANA PATRIC200607 978,500186,0001,200,000 P20060809 DECL. Y 03 03
792,500 0 0Total Planilla 300242797 978,500186,0001,200,000

269,300 0 01,038,404,958 GARCIA VILLEGAS DUBER ALBE200607 332,50063,200408,000 P20060809 DECL. Y 03 03
269,300 0 0Total Planilla 300242823 332,50063,200408,000

792,500 0 070,906,980 GUARIN VILLAGAS FERNANDO L200607 978,500186,0001,200,000 P20060809 DECL. Y 03 03
792,500 0 0Total Planilla 300242830 978,500186,0001,200,000

432,500 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200607 534,000101,500655,000 P20060809 DECL. Y 03 03
432,500 0 0Total Planilla 300242834 534,000101,500655,000

224,600 0 021,873,497 CASTAÑEDA QUINTERO MARIA N200607 277,30052,700340,000 P20060809 DECL. Y 03 03
269,300 0 043,960,237 GIRALDO VELASQUEZ YURI MIL200607 332,50063,200408,000 P20060809 DECL. Y 03 03
224,600 0 070,754,371 ZAPATA CASTAÑO GUSTAVO200607 277,30052,700340,000 P20060809 DECL. Y 03 03
718,500 0 0Total Planilla 300248174 887,100168,6001,088,000

789,100 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200608 975,100186,0001,200,000 P20060908 DECL. Y 03 03
789,100 0 0Total Planilla 300242717 975,100186,0001,200,000

526,100 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200608 650,100124,000800,000 P20060908 DECL. Y 03 03
526,100 0 0Total Planilla 300242765 650,100124,000800,000

394,600 0 015,443,508 ZAPATA CASTAÑO CRISPIN FER200608 487,60093,000600,000 P20060908 DECL. Y 03 03
394,600 0 0Total Planilla 300242781 487,60093,000600,000

134,100 0 01,038,404,958 GARCIA VILLEGAS DUBER ALBE200608 165,70031,600204,000 P20060908 DECL. Y 03 03
134,100 0 0Total Planilla 300242824 165,70031,600204,000

430,600 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200608 532,100101,500655,000 P20060908 DECL. Y 03 03
430,600 0 0Total Planilla 300242835 532,100101,500655,000
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DATOS BÁSICOS
Nit Empleador:

Dirección:

Ciudad:

Teléfono:

Razón Social:900,009,095 FRANCA HILAZAS S.A

CL 46 N 42 92 ITAGUI

MEDELLIN

2318454

4 6/Página:

Saldo
Deuda

Saldo
DeudaNombre Total DeudaPeríodo

Cotiza. Cédula

Datos Afiliado

Intereses a
2021/08/25

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2021/08/25

 Salario Base
Cotización
Obligatoria

Origen
Deuda

Ciudad
Pago

Tipo
Pago

Fecha
Depósito

Tipo
Deuda

Fecha
Límite
Pago

785,500 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200609 971,500186,0001,200,000 P20061009 DECL. Y 03 03
785,500 0 0Total Planilla 300242719 971,500186,0001,200,000

523,700 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200609 647,700124,000800,000 P20061009 DECL. Y 03 03
523,700 0 0Total Planilla 300242766 647,700124,000800,000

392,800 0 015,443,508 ZAPATA CASTAÑO CRISPIN FER200609 485,80093,000600,000 P20061009 DECL. Y 03 03
392,800 0 0Total Planilla 300242782 485,80093,000600,000

428,700 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200609 530,200101,500655,000 P20061009 DECL. Y 03 03
428,700 0 0Total Planilla 300242836 530,200101,500655,000

781,900 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200610 967,900186,0001,200,000 P20061109 DECL. Y 03 03
781,900 0 0Total Planilla 300242720 967,900186,0001,200,000

521,300 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200610 645,300124,000800,000 P20061109 DECL. Y 03 03
521,300 0 0Total Planilla 300242767 645,300124,000800,000

391,000 0 015,443,508 ZAPATA CASTAÑO CRISPIN FER200610 484,00093,000600,000 P20061109 DECL. Y 03 03
391,000 0 0Total Planilla 300242783 484,00093,000600,000

426,700 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200610 528,200101,500655,000 P20061109 DECL. Y 03 03
426,700 0 0Total Planilla 300242837 528,200101,500655,000

778,300 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200611 964,300186,0001,200,000 P20061211 DECL. Y 03 03
778,300 0 0Total Planilla 300242721 964,300186,0001,200,000

518,900 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200611 642,900124,000800,000 P20061211 DECL. Y 03 03
518,900 0 0Total Planilla 300242768 642,900124,000800,000

220,500 0 015,443,508 ZAPATA CASTAÑO CRISPIN FER200611 273,20052,700340,000 P20061211 DECL. Y 03 03
220,500 0 0Total Planilla 300242784 273,20052,700340,000

424,700 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200611 526,200101,500655,000 P20061211 DECL. Y 03 03
424,700 0 0Total Planilla 300242838 526,200101,500655,000

774,300 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200612 960,300186,0001,200,000 P20070110 DECL. Y 03 03
774,300 0 0Total Planilla 300242723 960,300186,0001,200,000

516,200 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200612 640,200124,000800,000 P20070110 DECL. Y 03 03
516,200 0 0Total Planilla 300242769 640,200124,000800,000

422,600 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200612 524,100101,500655,000 P20070110 DECL. Y 03 03
422,600 0 0Total Planilla 300242839 524,100101,500655,000

769,600 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200701 955,600186,0001,200,000 P20070208 DECL. Y 03 03
769,600 0 0Total Planilla 300242726 955,600186,0001,200,000

513,100 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200701 637,100124,000800,000 P20070208 DECL. Y 03 03
513,100 0 0Total Planilla 300242770 637,100124,000800,000
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DATOS BÁSICOS
Nit Empleador:

Dirección:

Ciudad:

Teléfono:

Razón Social:900,009,095 FRANCA HILAZAS S.A

CL 46 N 42 92 ITAGUI

MEDELLIN

2318454

5 6/Página:

Saldo
Deuda

Saldo
DeudaNombre Total DeudaPeríodo

Cotiza. Cédula

Datos Afiliado

Intereses a
2021/08/25

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2021/08/25

 Salario Base
Cotización
Obligatoria

Origen
Deuda

Ciudad
Pago

Tipo
Pago

Fecha
Depósito

Tipo
Deuda

Fecha
Límite
Pago

420,000 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200701 521,500101,500655,000 P20070208 DECL. Y 03 03
420,000 0 0Total Planilla 300242840 521,500101,500655,000

765,600 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200702 951,600186,0001,200,000 P20070308 DECL. Y 03 03
765,600 0 0Total Planilla 300242727 951,600186,0001,200,000

510,400 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200702 634,400124,000800,000 P20070308 DECL. Y 03 03
510,400 0 0Total Planilla 300242772 634,400124,000800,000

417,800 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200702 519,300101,500655,000 P20070308 DECL. Y 03 03
417,800 0 0Total Planilla 300242841 519,300101,500655,000

761,800 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200703 947,800186,0001,200,000 P20070411 DECL. Y 03 03
761,800 0 0Total Planilla 300242730 947,800186,0001,200,000

507,900 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200703 631,900124,000800,000 P20070411 DECL. Y 03 03
416,500 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200703 518,200101,700656,000 P20070411 DECL. Y 03 03
924,400 0 0Total Planilla 973305194 1,150,100225,7001,456,000

758,200 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200704 944,200186,0001,200,000 P20070509 DECL. Y 03 03
505,500 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200704 629,500124,000800,000 P20070509 DECL. Y 03 03
413,800 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200704 515,300101,500655,000 P20070509 DECL. Y 03 03

1,677,500 0 0Total Planilla 300346185 2,089,000411,5002,655,000

752,200 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200705 938,200186,0001,200,000 P20070625 DECL. Y 03 03
501,500 0 075,090,626 GELACIO PANESSO JUAN DAVID200705 625,500124,000800,000 P20070625 DECL. Y 03 03
410,500 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200705 512,000101,500655,000 P20070625 DECL. Y 03 03

1,664,200 0 0Total Planilla 300346186 2,075,700411,5002,655,000

748,800 0 043,529,083 MESA ECHEVERRI GLADIS ELEN200706 934,800186,0001,200,000 P20070724 DECL. Y 03 03
408,600 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200706 510,100101,500655,000 P20070724 DECL. Y 03 03

1,157,400 0 0Total Planilla 300346187 1,444,900287,5001,855,000

406,000 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200707 507,500101,500655,000 P20070823 DECL. Y 03 03
406,000 0 0Total Planilla 300346188 507,500101,500655,000

403,700 0 079,716,866 MUÑOZ BALLEN ROMAN ALGERY200708 505,200101,500655,000 P20070921 DECL. Y 03 03
403,700 0 0Total Planilla 300346189 505,200101,500655,000
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DATOS BÁSICOS
Nit Empleador:

Dirección:

Ciudad:

Teléfono:

Razón Social:900,009,095 FRANCA HILAZAS S.A

CL 46 N 42 92 ITAGUI

MEDELLIN

2318454

6 6/Página:

41,913,100 0 0 51,853,700TOTAL 9,940,600

Cualquier información adicional comuníquese con cualquiera de nuestras oficinas o a nuestra linea de atención 018000527100

OBSERVACIONES O COMENTARIOS

ORIGEN DEUDA

P
I
C

Deuda Fusión
Deuda Fusión

Deuda Protección

Tipo de reporte: Protección - Fusión con marca

04. Pago Mixto.

11 RETROACTIVO SITUADO

01. Pago Extemporáneo.

04 SITUADO 09 RETROACTIVO

TIPOS DE PAGO

08 AGREMIACION

Se presenta cuando el empleador cancela fuera de la fecha límite de cotización y adicionalmente hay un menor valor pagado en los detalles de afiliados o en el total reportado en la planilla.

Se presenta cuando uno o varios registros corresponden a aportes pendientes de solucionar.

Se presenta cuando se efectúa el pago mensual fuera de la fecha límite de cotización.

05 HOSPITAL

05. Rezagos.

10 RETROACTIVO CANCELACION DE DEUDA

01 NORMAL

Se presenta cuando hay un menor valor pagado en los detalles de afiliados o en el total reportado en la planilla.
Corresponden a deuda confirmada por el empleador y que aún no ha sido cancelada.03. Declaración y No Pago.

07 CONTRATISTA

02. Pago Errado.

06 PLANILLA EXTRAORDINARIA
12 RETROACTIVO HOSPITAL

TIPOS DE DEUDA

02 CANCELACION DEUDA
03 DECLARACION Y NO PAGO
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05 615 31 05 001 2009 00241 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012009-0024100 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PROTECCION S.A. 

DEMANDADO:  FLORES MARJULIA S.A. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 7 de febrero de 2017, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2009 00351 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012009-0035100 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PORVENIR S.A. 

DEMANDADO:  COOPERATIVA D ETRABAJO ASOCIADO FLORES Y SERVICIOS  

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 21 de enero de 2016, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2009 00368 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012009-0036800 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PORVENIR S.A. 

DEMANDADO:  MULTIQUIMICA LTDA 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 15 de mayo de 2012, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2009 00429 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012009-0042900 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PROTECCION S.A. 

DEMANDADO:  CONFECCIONES CORSA LTDA 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 7 de febrero de 2017, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2010 00084 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012010-0008400 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   CONSUELO ANDREA AMAYA RENDON 

DEMANDADO:  JACARANDA FLOWERS S.A.U. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 24 de mayo de 2021, sin que la parte demandante haya acatado los requerimientos 

del despacho, enero de 2013, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema de 

gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2010 00090 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012010-0009000 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   ADOLFO LEON GUTIERREZ SEPULVEDA 

DEMANDADO:  LABORALES MEDELLIN S.A. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 21 de enero de 2013, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2010 00128 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012010-0012800 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   AMPARO EUGENIA CASTAÑO MARIN 

DEMANDADO:  GABRIEL ANGEL CASTRO CASTRO 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 16 de enero de 2015,  se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2010 00164 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012010-0016400 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
DEMANDANTE:   PROTECCION S.A. 
DEMANDADO:  MARTHA CECILIA MONTOYA ARBELAEZ 
 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 7 de febrero de 2017, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2010 00233 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012010-0023300 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
DEMANDANTE:   MILTON DANILO SANCHEZ ZAPATA 
DEMANDADO:  COOPTRANRIONEGRO 
 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 16 de agosto de 2012, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2010 00314 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012010-0031400 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PORVENIR S.A. 

DEMANDADO:  TALENTOS S.A. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 21 de octubre de 2016, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00013 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012011-0001300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA ALEJANDRA URIBE BERNAL Y OTROS.  

Demandados:      LLANOTOUR LTDA  

 

De conformidad con lo ordenado por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, mediante decisión 

proferida dentro del proceso Ejecutivo Conexo Laboral con radicado 0561531050012017000400, se ORDENA 

NOTIFICAR el  Auto admisorio al representante legal de LLANOTOUR LTDA y/o a quien haga sus veces al 

momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 

47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2011 00027 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0002700 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PORVENIR S.A. 

DEMANDADO:  MULTIQUIMICA LTDA 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 18 de septiembre de 2013, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00163 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0016300 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
DEMANDANTE:   MARIA CELIME ECHEVERRY LOPEZ 
DEMANDADO:  RIO TV LTDA 
 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 11 de octubre de 2012, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00181 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0018100 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
DEMANDANTE:   LUZ MIRIAM SANCHEZ GARZON 
DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO VERGARA 
 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 27 de noviembre de 2011, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00301 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0030100 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   MARIA ISABEL VARGAS OCAMPO 

DEMANDADO:  PEDRO A. URIBE SUCESORES LTDA 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 2 de diciembre de 2014, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00305 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0030500 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
DEMANDANTE:   PROTECCION S.A. 
DEMANDADO:  JESUS HERNA OROZCO RIOS 
 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 24 de mayo de 2021, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 3105 001 2011 00314 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012011-0031400 

 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:   BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS.  
Demandado:    COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CREIMOS Y AVANZAMOS - 

CREICOOP 
 

Dentro del presente proceso, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 

allegada por CIFIN, el día 23 de mayo de 2022, el cual se encuentra debidamente incorporado 

al expediente digital, en el archivo nombrado 07RespuestOficio y que se anexa a esta 

providencia.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante., el día 31 de mayo de 2022, mediante el cual solicita acceso al expediente digital, 

se le informa al apoderado, que cuando lo considere puede acercarse a las instalaciones del 

despacho para revise el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA   
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Juan David Salas  

  Escribiente  
Centro de servicios Administrativos  

  
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cra. 47 60 - 50 Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez
Rionegro-Antioquia  

RV: #secure# RESPUESTA CIFIN S.A.S. - TransUnion 05 615 31 05 001 2011 00314 00

Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/05/2022 15:57

Para: Centro Servicios Administrativos 01 - Antioquia - Rionegro <riocserv01@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (229 KB)
SecureMessageAtt.html;

Cualquier memorial, demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro (Ant), deberá
presentarse únicamente en formato PDF en un solo archivo (unir los anexos y la demanda), a la
dirección csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace:  
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=1ND%2fT1QaEBFgDjwxVoCZ45pYS4g%3d   
 
Las providencias publicadas por estados, los traslados secretariales, los remates y toda otra información de
interés emi da por los 12 despachos ubicados en Rionegro se podrá consultar a través de la siguiente
página  https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro   
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TIPO IDENTIFICACIÓN NIT EST DOCUMENTO NO
APLICA

FECHA 25/05/2022

No. IDENTIFICACIÓN 900,168,871 FECHA EXPEDICIÓN - HORA 14:42:34

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
CREIMOS Y AVANZAMOS

LUGAR DE EXPEDICIÓN - USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES
N.C.P.

RANGO EDAD PROBABLE - No   INFORME 05255509340519473905

 
* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones. 

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

 
 
 

INFORME DETALLADO

 
 

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: NO VIGENTES

28/02/2021 AHO-
JURIDICA

576987 SVOL BCO BANCOLOMBIA NO
REPORTADO

GUARNE 26/09/2007 N.A. N.A. - N.A.

 
 

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-VLR

INIC PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/06/2011 CIAL 000032 COOF CONFIAR GUARNE PRIN - - 22/12/2009 18 18 0 101,000 0 SALD - - VOL -

CRE - OTRO NVIG - - GUARNE OTRO - - 22/06/2011 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2010 CIAL 000027 COOF CONFIAR GUARNE PRIN - - 20/02/2009 12 12 0 50,500 0 SALD - - VOL -

CRE - OTRO NVIG - - GUARNE OTRO - - 20/02/2010 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

 
 

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 

 
 
 
 
 
 



 
 

*003218120220513* 
        *003218120220513* 

 
Bogotá, D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 
RIONEGRO 
ANTIOQUIA 
 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 05 615 31 05 001 2011 00314 00 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 12 de mayo de 2022, en el cual 
solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
Portiz / 24/05/2022 
 
0032181-2022-05-13 



05 615 31 05 001 2011 00368 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0036800 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   VIVIANA MARIA CARMONA GALLEGO 

DEMANDADO:  INVERSIONES NUEVO ROMERAL S.A. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 11 de febrero de 2013, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00369 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0036900 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   ALEJANDRO OSPINA ALVAREZ 

DEMANDADO:  INVERSIONES NUEVO ROMERAL S.A. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 11 de febrero de 2013, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00372 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0037200 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   MARIA DEL CARMEN GOMEZ DUQUE 

DEMANDADO:  ASOCIACION COMUNITARIA DE RIONEGRO - ASCOM 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 16 de julio de 2012, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00384 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0038400 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PROTECCION S.A. 

DEMANDADO:  C.I. LINE FLORAL LTDA.  

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 2 de febrero de 2017, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00404 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012011-0040400 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PROTECCION S.A. 

DEMANDADO:  COLBERRY S.A. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 2 de febrero de 2017, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2012 00099 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012012-0009900 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   NESTOR AGUDELO CARDONA 

DEMANDADO:  JESUS MARIA ZAPATA GALLEGO 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 18 de diciembre de 2020, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 3105 001 2012 00142 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012012-0014200 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   JUAN DAVID RENDON HENAO.  
Demandado:    LLANOTOUR LTDA 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, mediante memorial 

allegado el día 27 de octubre de 2021, solicita se digitalice el expediente y se oficie a la 

Fiscalía 28 de extinción de dominio, para que informe del inmueble embargado en el proceso.  

 

Respecto a la primera solicitud, se le informa al profesional que por tratarse de un proceso 

iniciado con anterioridad a la expedición del Decreto 806 de 2020, el mismo corresponde a un 

híbrido, razón por la cual deberá acercarse a las instalaciones del despacho para que sea 

consultado.  

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de oficiar a la Fiscalía 28, se remite al apoderado al Auto de 

fecha 24 de mayo de 2021 en el cual el despacho se pronunció frente a idéntica solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 3105 001 2012 00150 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012012-0015000 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   LUIS ADELFO HERNANDEZ ARCINIEGAS.  
Demandado:    SEVERO ANTONIO ALVAREZ CAMERA 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, mediante memorial 

allegado el día 3 de marzo de 2022, solicita le sea remitidos el expediente digital o el envío de 

los oficios decretados en el presente asunto, por lo que se le informa al profesional, que por 

tratarse de un expediente hibrido, el mismo no se encuentra digitalizado, por lo que debe 

acercarse al despacho a revisar el mismo, ahora bien, respecto a los oficios se le indica que 

serán remitidos a su correo electrónico a más tardar al día siguiente de la notificación por 

estados del presente auto.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2012 00159 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012012-0015900 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PROTECCION S.A. 

DEMANDADO:  DISCOLRAICES LTDA 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 26 de julio de 2019, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2012 00219 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012012-0021900 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   OSCAR LEANDRO RODRIGUEZ RENDON 

DEMANDADO:  LUIS FERNANDO VALENCIA RENDON 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 7 de febrero de 2013, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2012 00257 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012012-0025700 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   PRITECCION S.A. 

DEMANDADO:  GRANJA ESCUELA DE ORIENTE Y CIA LTDA 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 7 de febrero de 2017, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2012 00259 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012012-0025900 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
DEMANDANTE:   REINALDO ANTONIO FRANCO HENAO 
DEMANDADO:  ADRIANA PATRICIA RENDON ORTIZ 
 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 22 de febrero de 2018, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2014 00320 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0032000 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   ROSA MARIA GOMEZ GOMEZ 

DEMANDADO:  INVERSIONES NUEVO ROMERAL S.A. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 13 de agosto de 2015, se ordena el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2014 00326 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0032600 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
DEMANDANTE:   MARIA EUGENIA JIMENEZ VARGAS 
DEMANDADO:  JUAN DAVID RENDON HENAO 
 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 25 de abril de 2016, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2015 00158 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0015800 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
DEMANDANTE:   JHON FREDY OCHOA SANCHEZ 
DEMANDADO:  INVERSIONES NUEVO ROMERAL 
 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses de inactividad, pues 

la última actuación data del 9 de febrero de 2016, se ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 3105 001 2018 00303 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0030300 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:   ORLANDO OSORIO YEPES.  
Demandado:    JUAN CAMILO GREGORY CORREA. 
 

Dentro del presente proceso, procede el despacho a resolver la solicitud presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante, mediante memorial allegado el día 13 de septiembre de 

2022, mediante el cual solicita se ordene la entrega de los salarios y prestaciones sociales al 

señor Orlando Osorio Yepes y se ordene el pago a Colpensiones del cálculo actuarial, para lo 

cual anexa calculo actuarial expedido por Colpensiones, por valor de $183.693.603.  

 

Conforme a lo anterior, se tiene que en el presente proceso obra título judicial Nro. 

413810000038108 por valor de $375.442.924,59 y teniendo en cuenta que como primera 

medida se debe cancelar lo adeudado por concepto de aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones, esto es a Colpensiones, por lo que se ordena el 

fraccionamiento del título mencionado de la siguiente manera: 

 

La suma de $183.693.603 que el despacho pondrá a disposición de Colpensiones, a través de 

un abono a cuenta.   

 

La suma de $191.749.321,59 serán entregados al demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA   
 



05 615 31 05 001 2022 00461 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0046100 

 
 

Accionante:  DIANA VICTORIA ARCILA ARBELAEZ.   

Accionados: COLPENSIONES.  

                        
La señora DIANA VICTORIA ARCILA ARBELAEZ, identificada con la cedula Nro. 43.712.315, 

presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES en cabeza de su director y/o quien haga sus veces, a fin de que se le 

protejan los Derechos fundamentales a su poderdante y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 

de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 

1991, se ADMITE   y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela a los representantes legales de las accionada y de la 

vinculada, o a quienes hagan sus veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término 

de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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